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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez para lo que 

estime permite ordenar. 

 

Bucaramanga, 19 de julio de 2021. 

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA 

 

Bucaramanga, Veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Se recibió vía correo institucional memorial de procedencia del 

homólogo cuarto de familia de esta ciudad, datado 2 de julio de esta 

anualidad, remitiendo a su vez, petición del señor MIGUEL RICO SILVA, 

quien fungiera como demandado dentro del proceso de liquidación 

de sociedad conyugal que conoció este despacho bajo radicado 

2013-142 en trámite de descongestión. 

 

Revisado el tramite liquidatorio que se encuentra archivado, se 

evidencia a folio 229 pronunciamiento de este despacho mediante 

auto en el sentido de denegar petición orientada a solicitar a este este 

despacho, levantamiento de la cautela que pesa sobre el inmueble 

identificado con MI numero 300-132390, por cuanto dicha medida fue 

decretada en su oportunidad mediante oficio 2195 del 14 de julio de 

2011 por el juzgado Cuarto de Familia en el proceso declarativo de 

unión marital de hecho bajo radicado 2011-365,  despacho judicial 

donde reposa el expediente físico y quien debe por tanto expedir los 

oficios de levantamiento de cautela sobre el referido bien. Por 

secretaría de este despacho infórmese lo pertinente al peticionario y al 

Juzgado Cuarto de Familia de esta ciudad para el trámite que 

corresponda.   

 

NOTIFÍQUESE, 
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